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ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At

CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíilCOS, RESPECTO DEL

CUMPIIMIENTO DET PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORETOS At ACUERDO

tMpEpAc/cEE/61s/202i, poR cuANTo A rA TNTEGRActóru or sus oRcANos DE

orneccrón.

Glosorio.
Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.
Código Locol Eleclorol

CEPO y PP

Comisión Ejeculivo
Pelmonenle de Orgonizoción

y Porlidos Polílicos

Consejo Estolol Eleclorql CEE

ConsTilución Políticq de los Eslodos Unidos Mexiconos Conslilución Federol

Conslilución Políticq Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

..LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISION DE

DOCUMENTOS BÁSICOS. REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS

PARTIDOS POLÍTICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓRGANOS
DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO; ASÍ COMO, RESPECTO

AL REG¡STRO Y ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE

LOS PARTIDOS POLÍICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES.''

Porlido Polílico Locol

Dirección Ejeculìvo de Orgonizoción y Portidos PolítÌcos del
lnslituto Morelense de Procesos E¡ecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

lnsliluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono.

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS,
FUERZA pOR MÉX|CO MORETOS Ar ACUERDO IMPEPAC/CEE /615/2021
ORG,ANOS DE DIRECCIóN

Conslilución locol

LINEAMIENTOS

PPt

DEO y PP

IMPEPAC

RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO DEI PARTIDO
, POR CUANTO A tA INTEGRACIóN DE SUS

ANTECEDENTES

SOTICITUD DE REGISTRO DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO. - EI OChO dC

octubre de dos milveinliuno, se recibió escrito dirigido o lo Mtro. Mireyo Golly

Jordó, Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, por porte del Licencioào Luis Alfonso Briio

Escondón, en su corócter de representonte legol y Presideffie del comiié
Directivo Estotol del Portido Político Fuerzo por Méx¡co en Morelos; medionle

el cuol refiere soliciior ol Consejo Estoiol Electorql, se tengo por presento

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'IO5/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIó¡¡ CIUONONNA, Y QUE EMANA DE tA COMIS
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o Fuezo por México, optondo por el registro como portido político locol en

el Eslodo de Morelos.

2. SENTENCIA EMITIDA EN Et JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/1546/2021-1. En

fecho veintisiele de octubre de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, emitió sentencio en el expediente

TEEM/JDC /1546/2021 -1, medionle el cuol se delerminó lo siguienie:

PRIMERO.- Es fundqdo el ogrovio hecho vcler por el octor relotivo o

lo ilegol renuncio ol corgo que veníc desempeñondo como

Presidente del Comité Directivo Estotoldel portido Fuezo por México

en Morelos, por los rozones expuestos en el considerondo quinto de

lo presente sentencio.

SEGUNDO.- Se revoco lo designoción de lo ciudodono Moìello

Mortho Gobrielo Gomez Moldonodo. como presidenlo interino del

Comité Directivo Estotol en Morelos del portido Fuezo por México, osí

como todos los oclos posteriores que se llevoron o cobo como

consecuencio de lo supueslo renuncio del hoy oclor.

TERCERO.- Hógose del Conocimiento lo presente senlencio ol

lnstiluto Nocionol electorol por conducto de lo Dirección Ejecutivo

de Prerrogotivos y Portidos PolíIicos y ol IMPEPAC poro los efeclos

legoles conducentes.

CUARTO.- lnfórmese o lo Solo Regionol de lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol delTribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

con sede en lo Ciudod de México de lo presente sentencio.

QUINTO.- Al no estor coniemplodo en moterio electorol lo suspensión

del ocio impugnodo, osí como por lo rozonodo en el considerondo

sexto

mten

lo presente senlencio, no resullo procedente el

lo de lo medido coufelor solicitodo por el Ac'tor.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
TNSTTTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTrcrpActóru cruo¡orNA, y euE EMANA o¡ n comrsróru
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN v pARTrDos poríncos, REspEcTo DEt cumpumrENTo DEt pARTrDo

FUERZA pon nnÉxlco MoREtos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/202't. poR cuANTo A rA rNTEcRAcló¡r or sus
oRcANos or orn¡cc¡ó¡¡.
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3. DICTAMEN DE APROBACIóN DEt REGISTRO DEt OTRORA PARTIDO NACIONAL
..FUERZA POR MÉXICO", COMO PARTIDO POtíilCO tOCAt "FUERZA POR

MÉXICO MORELOS". - El veintiocho de diciembre del oño dos mil veintiuno,

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos Políticos,

oprobó el DicTomen presentodo por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políticos, medionle el cuol se resuelve lo relotivo o lo solicitodo de

registro como porlido polílico locol del PARTIDO FUERZA POR MÉXICO;

instruyendo turnorse ol Pleno del Consejo Estotol Eleciorol del instituto

Morelense, poro su determinoción conducente.

4. REGISTRO DEL PARTIDO POLíTICO LOCAT "FUERZA POR MÉXICO MOREIOS'" -
Con fecho treinTo y uno de diciembre del oño 2021 en sesión exlroordinorio

urgente, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE|615/2021, por unonimidod de los

y los Consejeros, el regislro como Portido Político Locol de "Fuezo por México

Morelos". Asícomo el requerimiento de lo siguiente:

ACUERDO

CUARTO. Se ordeno ol Portido Político Locol del otroro Portido Políiico

Nocionol Fuezo por México, bojo lo denominoción de "Portido Fuezo

por México Morelos", que dentro del plozo de SESENTA DíAS HÁBILES

posteriores o que surto efectos el registro como portido político locol,

deberó llevor o cobo el procedimiento que esioblezcon sus Estotutos

vigentes o fin de determinor, lo integroción de sus órgonos directivos,

de conformidod con el ortículo 19 de los lineomientos.

QUINTO. Se opercibe ol Portido Político Locol del otroro Portido polílico

Nccionol Fuerzo por México, bojo lo denominoción de "portido Fuezo

por México Morelos", poro el coso de incumplir en sus términos con

señolodo en lo porle considerotivo del presenle ocuerdo, se proced

o resolver lo que en derecho correspondo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEI
lNsTlTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTtctpActó¡t cluononNA, y euE EMANA or n comlslótt
EJEcuTtvA PERMANENTE DE oRGANtzActón v pARTrDos potírtcos, REspEcTo DEt cumpumtENTo DEt pARTtDo
tuERzA pon nnÉxlco MoREtos At AcuERDo lMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A tA tNTEGRAcIóru oe sus
oRGANos o¡ o¡necclót¡.
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SEXTO. Se requiere ol Portido Político Locol del otroro Portido Político

Nocionol Fuerzo por México, bojo lo denominoción de "Poriido Fuerzo

por México Morelos", poro que remito o esto ouioridod odministrotivo

electorol, los Reglomentos derivodos de sus Estoiutos, uno vez que seon

oprobodos por el órgono estotulorio focultodo, o efecto de proceder

conforme o lo señolodo por el ortículo 3ó, pórrof o 2, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos.

t...1

5. Nolificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021. - Con fecho 3l de

diciembre de\2021, el Lic. Miguel Humberto Gomo Pérez, Auxilior Electorol,

suscrito o lo Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol. siendo los ló horos

con 5Z minutos del dío 3l de diciembre del oño 2021, con fundomenlo en

el ortículo 355 del Código, quedo debidomente nolificodo el Representonte

del Portido Fuezo por México Morelos, ocreditodo onte el Consejo Esfolol

Electorol.

ó. JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS POIíT¡CO ETECTORATES DET

Cf UDADANO TEEM/JDC /01/2022-2. lnconforme con el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/615/2021. el Portido Acción Nocionol, promovió recurso de

reconsideroción, mismo que fue rodicodo con el número de expediente

TEEM/JDC /01/2022-2.

Derivodo de lo ontes señolodo, en fecho diez de mozo de dos milveinlidós,

el Pleno del Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos, emilió sentencio en el

recurso de reconsideroción señolodo en el pórrofo que ontecede, medionle

el cuol confirmo el ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ/615/2021.

7. JUICTOS DE REUS|óN CONSTTTUCTONAL SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-

13/2022. lnconformes con lo senlencio emitido en el expedienie

TEEM/JDC/01/2022-2, los Portidos Revolucionorio lnslitucionol y Acción

Nocionol, presentoron juicio de revisión constitucionol, mismos que fueron

rodicodos con los números SCM-JRC-12/2022 y SCM-JRC-13/2022,

resp mente, juicios que siguen en etopo de sustoncioción, por lo cuol

n sido resueltos.no ho

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'IO5/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL

lNsTITUro MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRALEs y pARTrcrpAcró¡.t cruononNA, y euE EMANA o¡ n comrstóru
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtzAclór.¡ y pARTrDos potíncos, RESpEcTo DEl cuMpuMrENTo DEt pARTrDo

tuERzA pon mÉxrco MoREtos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o2'r, poR cuANTo A LA TNTEGRActóru oe sus
oRGANos or ornrccróN.
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8. PRESENTACIóH Oft CUMPIIMIENTO. - El posodo 23 de morzo del año 2022

medionte oficio FXM/MORll612022, signodo por el c. Luis Alfonso Brito

Escondón, quien se ostento como Presidente del Comité Directivo Ejecutivo

Eslotol del Portido "Fuezo por México", entrego en el óreo de

correspondencio lo siguiente documentoción:

Fuezo por México Morelos, de fecho 2l de febrero del oño 2022.

Fuerzo por México Morelos, de fecho 28 de febrero del oño 2022, en

lo cuol consto lo designoción de los Órgonos Directivos de

conformidod con los Estotutos vigenTes del Portido Fuezo por México

Morelos.

9. APROBACIóI\¡ O¡T DICTAMEN POR LA CoMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDos POIíTICOS. En fecho veintinueve de obril del

oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Orgonizoción y Poriidos

Políticos, oprobó el dictomen respecto del cumplimiento del Portido Fuezo

por México Morelos ol ccuerdo IMPEPAC/CEE/615/202, por cuondo o lo
integroción de sus órgonos de dirección.

10. SENTENCIA EMITIDA EN E[ JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-1O7/2022. En fecho

cinco de moyo del oño en curso, el Pleno de lo Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió

senlencio en el juicio ciudodono SCM-JDC-107/2022, en lo cuql determino

confirmor lo senlencio emitido por elTribunol Electorol del Estodo de Morelos

en el juicio TEEM/JDC /1 546/2021 -1 .

CONSIDERANDOS

Que los oriículos lo de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos y

2 de lo Conslitución Político del Estodos Libre y soberono de Morelos, estoblecen

en su porle conducente que todos los personos gozorón de los derech

humonos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos internocionoles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTÄ, tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAI DEt
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpAclór.l ctuo¡oaNA, y euE EMANA o¡ n conntslóH
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAclóN v pARTrDos potíncos, REspEcTo DEL cuMpLtMtENTo DEt pARTtDo
FUERZA pon ruÉxtco MoREtos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A tA tNTEGRAcIóru or sus
oRGANos oe orn¡ccrót'¡.
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que el Estodo Mexicono seo porle, osí como de los gorontíos poro su protección,

cuyo ejercicio no podró resiringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los

condiciones que lo propio Constilución estoblezca, y que los normos reloiivos o

los derechos humonos se inierpretorón de ôonformidod con lo Constitución y

con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo en todo tiempo o

los personos lo protección mós omplio.

Por su porle los disposilivos legoles l. numerol I . inciso o) y 5. numerol I de lo Ley

Generol de Porlidos Políticos, señolo que el referido ordenomienlo es de orden

público y de observoncio generol en el terriÌorio nocionol, que tiene por objeto

regulor los disposiciones conslitucionoles oplicobles o los portidos polílicos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en molerio de constitución de los portidos políticos; osí

como los plozos y requisilos poro su registro legol.'

Su oplicoción corresponde, en los términos que estoblece lo Consiitución

Federol, ol lnstituio Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles y o los ouloridodes jurisdiccìonoles locoles.

Refiere el oriículo 2 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, que son derechos

político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los instiiutos

políiicos, los siguientes:

oJ Asociorse o reunirse pocíficornenle poro fomor porte en /os

osunfos políticos del poís;

b) Afiliorse ltbre e tndividuolmenfe o /os podidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro fodos /os corgos de e/ección populor

denfro de /os procesos inlernos de se/ección de condidotos y

elección de dirigentes, feniendo /os co/idodes que esfoblezco lo ley

y los esfofulos de codo porfido pìotífico.

Asimismo, los ortículos 98, numeroles 1, 2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y: 23, frocciones I y V de lo Constilución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo
no jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol eleciorol, de

rócter permonente, que gozaro de outonomío en su funcionomiento e

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O22 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt
rNsTlTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRATES y pARTrcrpAcrór.l cruoaonNA, y euE EMANA oe n comrsrór.r
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróru v pARTrDos potírtcos. RÊspEcTo DEr cuMpLrMrENTo DEr pARTrDo

FUERZA pon mÉxlco MoRELos Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2021, poR cuANTo A LA TNTEGRAcTóI,¡ or sus
oRGANos o¡ ornrcctóru
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independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

como, de los Ayuntomienlos de lo entidod en coordinoción con el lnsiituto

NocionolElectorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

Los dispositivos legoles I ló frocción lV, inciso o) de lo Constitución Federol,

tronsiiorio noveno de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos

Elecloroles; osí como, lo disposición tronsiiorio octovo del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, señolon de monero conjunlo que, por

Único ocosión, los procesos electoroles federoles y locoles correspondientes o los

elecciones respectivos tendrón lugor el primer domingo de junio del oño que

correspondo.

VI En ese sentido, los orlículos 41, pórrofo segundo, frocción I de lo Constitución

Político de los EsTodos Unidos Mexiconos, 3, numerol I de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, 23, frocción ll de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos y 21, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los portidos políticos son

entidodes de inTerés público, tienen como fin promover lo porticipoción del

pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de

represenloción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el

occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con su Decloroción

de Principios, Progromos de Acción y Estotutos, medionte el sufrogio universol,

libre, secreto y direclo, personol e intronsferible. Sólo los ciudodonos podrón

ofiliorse libre e individuolmenle o los poriidos políticos.

vil. Por su porte el ortículo Z, numerol l, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, determino que el lnstituto Nocionol Electorol cuento con lo otribución

de registror o los poriidos políticos nocionoles y el libro de registro de los portidos

locoles.

Vlll. Lo Ley Generol de Portidos Políiicos, en su oriículo 25, iritisos d) V l), hoce mención

sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActót'¡ cluo¡onNA, y euE EMANA or n comlstó¡l
EJEcuTtvA PERMANENTE DE oRGANrzAcrór,¡ v pARTrDos porílcos, REspEcTo DEt cuMpuMtENTo DEL pARTtDo
FUERZA pon mÉxlco MoRELos AL AcuERDo tMpEpAc/cEE/61s/2o21, poR cuANTo A rA tNrEcRAclór.¡ oe sus
oRGANos or orneccróN.
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documentos bósicos, lo inlegroción poritorio de sus órgonos de Dirección

poriidorio y lo reglomentoción de los tiempos de presentoción.

ArÍículo 3.

t...1
3. Los portidos po/íficos promoveron /os vo/ores cívicos y lo culturo
democrotico, lo iguoldod suslontivo entre niñas, niños y odo/escenfes, y
nntnnlî-ntá^ ,^ ^ãrtî^ì^^-ìA^ ^^rîrãÅ^ ^^ Io inle ión de sus

osí como en Io oosfulocÍón de condÍdaluros.
l

tx.

X.

Arlículo 25.
l. Son obligociones de /os porfidos políticos:

d/ Osfenfor lo denominación, emblemo y color o co/ores que fengon
regisfrodos, /os cuo/es no podrón ser iguo/es o semejonles o /os utilizodos
por portidos po/íficos yo existenfes;
l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Loco/es, según
conespondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro
de /os diez díos siguienfes o Io fecho en gue se fome el ocuerdo
conespondienle por el portido político. Los modificociones no surtiron
efeclos hosfo que e/ Consejo Genero/'del lnstituto declare /o procedencio
consfifucionoly legolde /os mismos. Lo reso/ución debero dicforse en un
plozo que no excedo de 30 díos noturoles confodos o porlir de lo
presenfoción de lo documentoción corespondiente, osí como /os

combios de los infegronles de sus órganos directivos y de su domícilio
sociof en términos de /os disposiciones op/icob/es;

Por su porte, el ortículo 9ó, numerol I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que ol instituto político que pierde su registro se le concelo el mismo y

pierde todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los leyes

locoles respectivos, según correspondo.

Asimismo, los ortículos 104 numerol l. inciso b) de lo Ley Generol de lnstiiuciones

y Procedimientos Elecloroles;9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos PolíTicos, estoblecen que los Orgonismos PÚblicos

locoles, tienen lo olribución de:

o) Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios

El énfosis es nuestro.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEL

rNsTrTUTo MoRÊtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpActóH cruonorNA, y euE EMANA o¡ n comrstó¡¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrór.¡ v pARTrDos potíncos, REspEcTo DEt cuMpumrENTo DEr pARTrDo

FUERZA pon mÉxtco MoREtos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o2't. poR cuANTo A rA TNTEGRActór.r o¡ sus
oRGANos or otneccrót¡.
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Por su porte, el numerol 66, frocción I del Código comiciol vigente, refiere que

corresponde ol lnstiiuto Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos,

lineomienlos, criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes le confiere

lo Constitución Federol, lo normotivo y los que esioblezco el lnstífuto Nocionol

Electorol.

En consecuencio, el ortículo 28, del Código Electorol vigenle en el EsTodo de

Morelos, determino que de no cumplirse con los obligociones señolodos en lo

normolividod, se soncionoró en los términos que correspondon o codo coso.

Xlll. De lo poridod de género.-

Uziellsoí Dovilo Pérez

vs.

So/o Regiono/conespondiente o Io

Segundo Circunscripcion Pluñnomino| con sede en

Monferrey, Nuevo León

Jurisprudencio I I /2018

PARIDAD DE GÉNERO. ¿A INTERPRETACION Y APLICACIóN OT T,qS

ACC'ONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA

tAS MUJERES.- De lo interpre.toción sislemófico y funcionol de /os

ortícutos lo, porrofo quinto, 4o y 41, Bose t, ponofo segundo de lo
Constifución Potítico de /os Eslodos Unidos Mexiconos; l, numerot I de to

Convención Americono sobre Derechos Humonos; 2, numerol I del

Pocto lnfernocionol de Derechos Civi/es y Políticos; 4, inciso j), 6, inciso

o), 7, inciso c), y B de to Convención lnferomericona poro Prevònir,

Soncionor y Errodicor lo Violencio confro lo Mujer; l, 2, 4, numerol l, y 7,

incisos o) V b) de lo Convencion sobre lo Eltminocion de fodos /os Formos

de Discriminocion confro lo Mujet ll y lll de lo Convención sobre /os

Derechos PotítiLos de to Mujer, se odvierte que to poridod y ios occiones

ofrmativos de género fienen enlre sus principoles finolrdodes l)

gorontizor el principio de iguoldod entre hombres y mujeres, 2) promover

y oceleror lo porticipoción político de /os mujeres en corgos de e/ección

populor, y 3) eliminor cuolquier formo de discrtminaciórr y exclusión

histórico o estrucfurol. En consecuencio, ounque en /o formuloción de

los disposlciones normofivos que incorporon un mondofo de posfu/oc

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL
lNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpAclótt ctuo¡oeNA, y euE EMANA o¡ tt coltntsló¡¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóru Y PARTIDoS políTlcos, REsPEcTo DEt CUMPIIMIENTo DEt PARTIDo
FUERZA pon mÉxlco MoREtos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2021 , poR cuANTo A tA |NTEGRAcIóN o¡ sus
oRGANos or olneccló¡r.

9



impe CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
y Partrþådóõ C¡udrd¡m

ACU ERDO rM P E P AC / CEE / 1 05 / 2022

poriforîo, cuofos de género o cuolquier otro medido ofirmotivo de

corócter temporol por rozón de género, no se incorporen

explícîtomente criferios interpretofivos específicos, o/ ser medidos

preferencioles o fovor de /os muieres, deben interpretorse y op/icorse

procurondo su moyor benelÊicio. Lo onterior exige odopfor uno

perspeclivo de lo poridod de género como mondofo de opfimizoción

f/exib/e que odmite uno porticípoción moyor de mujeres que oquello

que lo enliende estrictomente en términos cuontitotivos, como

cincuento por cienlo de hombres y cincuento por cienfo de muleres.

Uno inlerprefocion de foles disposiciones en términos estriclos o

neufro/es podrío resfringir etþrîncipio de/efecfo útiten to interpretoción

de dichos nornos y o lo finolidod de /os occiones afirmotivos. pues /os

mujeres se podríon ver |imitodos poro.ser poslulodas o occeder o un

número de corgos que excedon lo poridod en términos cuantitafivos,

cuondo exisfen condiciones y orgumentos que justifícon un moyor

beneficio poro /os muieres en un coso ioncrefo.

Sexfo Epoco:

Rec urso de reconsid ero ció n. SUP-REC- I 27 9 / 20 I 7 .-Re c u rren fes: U zi e I Isoí

Dovilo Pérez.-Auforidod responsoble: So/o Regiono/ del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de /o Federocion, correspondiente o lo
Segundo Circunscripción Plurinomìnol, con sede en Monterrey, Nuevo

Leon.-lB de oclubre de 2017.-Unonimidod de vofos.-Ponenfe: Reyes

Rodríguez Mondrogon.-Secreforios: Mouricio l. Del Toro Huerto y

Augusto Arfuro Colín Aguodo.

De los Estotutos del Portido.- Por su porle los estotulos del Porlido dicen:

1. Sobre lo esfructuro del Portido:

TITIJLO TERCERO

DE LA ESIRUCIUR A DEL PARI/DO POL|TICO ESIAIAL

FUERZA POR MÉXICO MORELOS

CAP|TULO PR/MERO.

ESIRUCIUR A DEL PARTIDO POLíTICO

Artículo 23. Los órgonos de direccion y opoyo delportido político Fuerzo por México

More/os son:

CþN

/. Lo Asomblea Esfafol

U. Lo Comisión Permonente Estofol;

ACUERDO |MPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA rA SECRETARIA¡JECUTIVA Ar CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEr
rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcrón cruoeoaNA, y euE EMANA oe n connrsrór.¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtzAcró¡t v pARnDos potfucos, REspEcTo DEt cumpumrENTo DEt pARTrDo

FUERZA ¡on mÉxtco MoREros Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2021,' poR cuANTo A LA TNTEGRAcTóI.I o¡ sus
oRGANos oe otneccrót¡.
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lll. El Comifé Ejecutivo Estotol, y

/V. Los Comifés Direcfivos Munrciþoles, y en su coso /os Disfrifo/es.

-De Apoyo:

/. E/ Conseio Consu/fivo Esfofol

ll. Lo Comisión Esfofo/ de Procesos /nfernos;

lll. Lo Comisión Esfofo/ de Legolidod y Jusficio;

tV. Lo Comisión Estofo/ de Ironspo rencto, Acceso o Io tnformoción y Proteccion de

Dofos Persono/es,'y

V. Ellnsfitufo de Formocion y Copacitocion Políftca.

Lo Comisión Permonenfe.Esfofo/ dirtgiró y coordinoro lo operottvidod en fodos /os

occiones porlidisfos y, en su coso, en Iø vinculoción con grupos de connociono/es

en e/ extronjero; odemós fijoró |os lineomientos gue conduciron Io operofividod

de lo orgonizoción porfidisfo locol,.municipol y /o de /os disirifos /oco/es.

Poro el esfob/ecimienfo y operoción político electorol en /os dislrilos /oco/es

e/ecforo/es y secciones, /o Comisión Permonenle Esfofol, o propuesfo de/ Comtté

Ejecutivo Esfofo/ definiro y' esfob/ecero lo estructuro orgonizocionol con corocfer

municipol (regionol) o específico indispens oble en lo conducción esfrotégico de

fodos /os occione s del porfido político Fuerzo por México Morelos.

rRANS'TOR'OS

PR/MERO. Los presenles Esfofulo s comenzoron o tener vigencio of dío siguienfe de

lo publicoción en et "Periódico Oficiot 'Tierro y Liberfod" de lo resolucion

conespondienfe que emifo e/ Consejo Eslofol Electorol, por lo gue su cumplimienfo

sero obligoforio poro todos /os personos mllifonles, odherentes y simpotizonfes de

Fuerza por México Mçre/os.

SEG lrNDô lrr cir.rlrianla Ä<amhlaa Eslolol larrlìnarìa a avlraatrlìnaÅal atta aalal¡¡a

Fuerzo por México Morelos lendrá como obieto nombrar por única ocasíón o los

personos rnfeoronfes 4e lo Comisión Permonenfe Esfofol, referidos en el Arfículo 35.

frocción l. de los presenfes Esfofufos, uno vez oprobodos por el lnsfifufo Morelense

de Procesos Elecforoles v PorlÍcioación Ciudodana. en tonfo ello sucedo lo
Comìsión PermonenÍe Esfofol será inleqroda por miembros fundodores con

rcconoc¡miento en los t@ba¡os de conformac¡ón de FIJERZA POR MEXtCOoue

Dírecfìvo

vez osumiró los yeces de Comité EìeculÍvo Esfofot.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAL DEt
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARnctpActóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ n comlstóru
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíTICOS, RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO DEL PARTIDO
FUERZA pon mÉxlco MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE/61s/2o21, poR cuANTo A tA tNTEcRAcló¡¡ oe sus
oRcANos oe oln¡cclón.
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TERCERO. Por Único ocosión v de monero exlroordinorio, por encontrose onte Io

transición de Portido Polílico Nacionol o lo conformoción de Portido Potítico Locol

el olroro Comilé DÍrectivo Esfofol ahorc Comilé Eieculívo Esfofol. seró el

encoroodo y responsoble de inferprefor y oplrcor los normos esfofuforfos, de

inlearar de monero extroordinorio los óraonos de dirección v opovo osí como de

reolizor los octos Íendientes a cumplir con los requerimientos, debiendo informar o

la primero Asombleo Esfofol los decisíones fornodor. ooro los efecfos leooles oue

correspondon.

CUARTA. Lo Comisión Permonenle Estotol desiqnado por único ocosión por el

Comiié Eieculivo Esiolol, previo ol cumplimiento' del plazo oÍoroodo oor el

lnsfifufo Morelense de Procesos Ëlecforoles v Poificipoción Ciudodono, deberó

emifir los normos reglornenlorios oue seon necesorios ooro el funcionomienfo

del porlido polílico.

Asimismo, seró lo encorqodo de reolizor fodos los qesfiones necesorios poro lo

conslÍlución e ÍnÍcio de lobores del oorlìdo oolílíco.

QU/NIO. fodos /os cosos no previsfos en los presenfes Ar'fículos ironsilorios y oquellos

requerimienlos que reolice e/ /nsfifufo More/ense de Procesos E/ecforo/es y

Portrcipoción Ciudodano a frovés de /o Secrefono Ejecutivo de/ Consejo Esfofo/

Etectorot, serón resue/fos de monero inmediofo por /o persono fitutor de to
Presidencio de/ Comisión Permonenle Esfofo/o de /o. Presidencio del ofroro Comité

Direclivo Esfofo/ ohoro Comité Ejecufivo Estotol, por lo gue se le f oculf o poro ese fin

o modificor /os documenfos bósicos.'De /o onferior, /os personos fiiulores referidos

deberon rendir un informe en lo proximo Asomb/eo Esfofo/gue ce/ebre el portido

político.

2. Del Comilé Directivo Estolol, sus otr¡buciones y sus ses¡ones.-

Artículo 49. El Comité .Ejecufivo Esfotol, es el órgono de

representocion jurídico, político, elecforol, odminisfrotivo y

operotivo del portido polít:ico en lo ejëcucion de /os ocuerdos y los

resoiuciones emifidos por lo A'somb/eo Estotot y lo Comision

Permonenfe Estotol, de conformidod a /o esfob/ecido en /os normos

LU o/es, /ego/es, esfoluforios y reglomenlorios que rigen ol

o polífico como entidod de inferés público

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARÍICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA OE N COMISIóI.¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróru v pARTrDos potírcos, REspEcTo DEt cuMpuMrENTo DEt pARTrDo

FUERZA pon mÉx¡co MoREros Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/6rs/2021, poR cuANTo A rA TNTEGRAcTóN DE sus
oRGANos oe orn¡ccróru
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Arfículo 50. E'tComtfé Ejecutivo Esfotot esfo integrodo por:

l. Uno Presidencio;

It. LJnoSeóreforío General;

lll. Uno Secrelorío de Organizocion;

lV. Uno Secrefono de E/ecclones;

V. Uno Secreforío de Administrocion y Recursos Finoncieros;

Vl. Uno Secrelono de Comunicocion y Re/ociones /nsfifuciono/es;

Vll. Uno Secretorío de Io Equidod, Género y no Discriminoción;

Vlll. Uno Secrefono de Io Juvenfud;

lX. Uno Secrefono del Deporte, Educoción y Culf uro;

X. Uno Secrefono de Asunfos Jurídicos yTronsporencio;

XI. Uno Secreforío de Vinculoción, v

Xll. Uno Secrelorío del Medio Ambiente

EI Comité Ejecufivo Estotolseró e/ecfo paro un período de cuofro

oños, debiendo ser renovodo por /os meconismos de e/ecci ón que

esfob/ecen /os presenfes Esfofufos.

Lo persono titulor de lo Presidencio del Comité Ejecutivo Esfofo/

duroro en su enco rgo cuofro oños sin posibilidod de ree/ección.

En /os cosos de ousencios femporo/es de /o persono litulor de lo
Presidencio del Comité Ejecutivo Esfotol, ios funciones y lo

representocton del portido político sero ejercido por /o persono

fitulor de /o Secretorío GeneroldelComité Ejecutivo Estofol, previo

oprobocion de Io Comisión Permanenfe Esfofo/.

Ën /os cosos de ousencio definilivo de Io persono fitulor de to
Presidencio det Com¡t¿ Ejecufivo Esfofo/, /o persono titutor de /o
Secrefono osumiro los funciones y/o represenfoción, en tonto to
Comisión Permanenfe Esfofol, nombro o /o person o tilulor de /o
Presidenciä tnterino quien podro lerminor el periodo poro el cuol

f ue electo /o persono titulor de /o Presidencio dimifenfe, o bien

inicior con etprocedimtento poro lo eteccion de uno persono titulor

de /o Presldencio.

En /os cosos de ousencto definitivo de lo persono titulor de /o
'a

Presidencio del Comifé Ejecufívo Eslotol /o persono fifutor de /o
Secrefono General osumiro /os funciones y /o representocion,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET
lNsTlTUTo MoREt ENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclótt cluo¡otNA, y euE EMANA o¡ n comlstóru
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóI.¡ Y PARTIDOS pOlírlcos, RESPECTo DEt CUMPTIMIENTo DEI. PARTIDo
FUERZA pon mÉxlco MoREtos lt tcuEiroo tMpEpA,c/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A tA tNTEGRAcIó¡l oe sus
oRGANos oe ornecclóru
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fonto lo Asomb/eo Estatol nombro o uno nuevo persono titular de

/o Presidencio interino quien podro terminor elperiodo poro elcuol

fue e/ecfo el presidenlé 'dimifenfe, o bien inicior con e/

procedimiento poro /o e/ección de uno nuevo Presidencio.

Los ousencios de /os ofros personos infegronies delComité Ejecufivo

Eslofol serón sup/idos medionfe ocuerdo de to Comisión

Permonente Esfofo/ o propuesfo de /o Presidencio de/ Comité

Ejecutivo Esfolo/.

El Comtté Ejecutivo Esfofo/ debe, en fodo momento, contor con

fodos /os personos gue lo tnfegron.

Artículo 51. El Comité Ejecutivo Eslofol fendro /os ofribuciones

siguienles:

/. Osfenfor /o represenfoción jurídico, política, electorol,

odmtnistrofivo y operotivo delporfido polltico en /o ejecución de /os

ocuerdos y /os resoluciones emifidos por lo Asomb/eo Estotol y lo

Comistón Permonente Estotot, de èonformidod con lo normofivo

opticobte;

ll. Supervisor y, en su caso outorizor /os decísiones de /os demós

insfoncios porfidisfos, poro el cumplimienfo de los ob/igociones

relocionodos con los Documenfos Bósicos del porfido político en /os

términos de /o normotivo gue conespondo y respecfo de /os

ocuerdos lomodos por porte de /o Asomb/eo Esfofo/ y de lo

C o misió n P e rm o n e nte Estofo/,'

lll. Eloboror en conjunfo con /os dirþencios M unicipo/es y Disfrifo/es.

el Plon de Accion y someferlo o lo volidoción y oprobocion de /o

C o misió n P e rm o n e nf e Estot ol;

IV. Eloboror, en coordinocion con /os dirigencios Municipoles

Disfrifo/es, con lo porticipoción de lo Comisión PermonenteY

el informe sobre Io sifuoctón generol del parfido político

uerzo por México More/os, que contendró:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI" DET

TNsTITUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruoeoaNA, y euE EMANA oe n co¡nrsrón
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzActó¡¡ v pARTrDos potíilcos, REspEcTo DEL cuMpuMrENTo DEL pARTrDo

FUERzA pon mÉxrco MoREros Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21, poR cuANTo A tA TNTEGRAcTóru o¡ sus
oRGANos o¡ otneccróru.
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lo sifuocion del cumplimienlo de /os

esfob/ecidos en lo

b. EI cumplimienfo por el Comifé Ejecufivo Esfotol Directivos

Municipoles y Disfrifoles de sus respecfivos

Piones de Acción;

c. Elcumplimíento de /os obligociones /ego/es que cornpefen ol

porfido polífico y o sus dirigencios;

d. El tnforme Administrotivo y elde Recursos Finoncieros, que

incluiró un oportodo sobre elorigen y opticocion de /os recursos

del portido polílico Fuerzo por Mexico Morelos, hociendo lo

disfinción enfre e/ finonciomienfo público y el finonciamiento

privodo, ésfe último debero de ser por /os monfos esfob/ecidos

en /o /egis/oción y normofividod odminisfrofivo elecforol, y

deilvoró de /os oporfociones de /os personos milifontes,

simpofizontes, oufofìnonciomienfo. rendimienfos finoncieros,

fondos o.fideicomisos constituidos corno inversiones por el

propio portido polífico;

e. Lo sifuoción de lo compefitividod polífico delportido político,

sus liderozgos y sus drrigencios;

V. Llevor o cobo lo reolìzoción de /os objefivos conlenidos en /os

Documenfos Bósicos del portido potífico Fuerzo por México

Morelos, previo volidocion de /os occiones por porte de lo

Comisión Permonente Esfofo/, osi como /os ocuerdos fomodos

por loAsomb/eo Estotoly to Comisión Permonente Estofol;

V/. Ser/orepresentoción esfoto/ del portido político Fueno por

México Morelos, en /os términos de /os /eyes de lo moterio;

Vll. Fijor posfuros, reolizor onólisls y esfudios respecfo de /o
reolidod socio/ y política en nuesfro.esfodo, con uno fende

crítico, constructiv o y pro gresisto ; 'a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEI.
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUOAONNA, Y QUE EMANA O¡ LA COMISIóI.¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAiróru v pARTrDos porÍrcos, REspEcTo DEL cuMpLtMtENTo DEL pARTtDo
FUERZA pOn ¡nÉXtCO MORETOS AL ACUERDO TMPEPAC/CEE/615/2021, pOR CUANTO A rA |NTEGRACIóN Or SUS
oRGANos o¡ ornrccróN
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Vlll. lmplementor occiones democróticos de convivencio con lo

ciudodonía, relocionóndose con'fodos /os secfores y esfrofos

socio/es gue cornponen e/ esfodo, poro ser un enle cercono y

conocedor de lo reolidod y /os necesidodes socio/es, o efecfo de

poder buscor so/uciones o /os prob/ernos y deficiencios que exisfen

lX. Vigilor e/ uso odecuodo de /os prerrogotivos gue e/ /nsfifufo

More/ense de Procesos E/ecforoles y Porficipoción Ciudodono

oforgo olportído político, de ios cuo/es debero reportor onte lo
C o misió n P e rm o n e nfe Estofo/;

X. Cumpltr con /os obligociones relocionodos con /os Documentos

Bósicos del porfido polífico;

Xl. Proponer o lo Comisión Permonenfe Estotol, o trovés de su

Presidencio, odiciones o reformos o sus

Documenfos Bósicos y o./os Reg/omentos referidos en eslos

Esfofufos;

Xll. Proponer o lo Comision Permonente Esfofol por conducto de /o

Presidencio de/ Comifé Ejecutivo Esfofol, o /os personos que

ocuporon lo tituloridod de /os drsfintos secreforíos de ese Comité,

con excepción de /o Secreforío Generol cuyo nombramiento y

e/ección conesponde o lo Comisión Permonenfe Estotol, poro,

en su coso, su oproboción;

Xlll. Proponer o lo Comisión Permonenfe Esfofo/ o /os nuevos

personos infegronfes del Comité Ejecutiuo

Esfoiol por su ousencio temporol o definitivo. En /os cosos de

ousencio definitivo de /o Presldencio de/

Comité Ejecutivo Estotol, seró /o Comisión Permonenfe Esfolol

lo que reoltzoró elnombromienfo . de Io interino informondo lo

ci'fodo Comisión o lo Asombleo Estotol, en su siguienle sesión, o

fin de que, o lo brevedod posib/e seo nombrodo lo nueva

persono fifulor de /o Presidencio del Comité Ejecutivo Esfofo/

conforme o Io que estob/ecen estos Esfofufos;

XI er o lo Comisión Permonente Esfotol, por conducfo

delComifé lnterno de Elecciones, o trovés de su Presidencio, /os

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt
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convocoforios y propueslos de lo Comisión Esfofo/ de Procesos

/nfernos poro /o se/ección y postulocion de condidofuros o

corgos de e/ección populor, debiendo en fodo coso, fener en

cÚenfo /os disposiöiones /ego/es de lo moterio a fin de gorontizor

lo poridod de género y el impulso de /os personos jóvenes e

tndígenas, osícomo grupos vu/nerob/es y, ensu coso, expedir /os

gue seon oulorizodos por /o Comisión Permonente Fsfoio/;

XV. Vigilor que /os precompoños y /os compoños de /os personos

precondidorlt, condidolos del porildo potítico Fuerzo por México

More/os se sufelen o /o esfob/ecido en /o /egls/o ción y normotividod

en moferto electorol, osícomo o /os Documentos Bósicos delportido

político; y

XVl. Los demós que seño/en esfos Esfofufos.

3. DE LA DIRIGENCIA ESTATAI tA ASAMBLEA ESTATAL.

DIRIGENCIA ESTATAL LA ASAMBLEA ESTATAL

Artículo24. Lo Asombleo Estofol es e/ órgono moximo deliberotivo y de

ouforidod del partido político Fuerzo por México Morelos, y estoro

coordinoda por lo Presidencio del Comité Ejecutivo Estotol.

Lo Asomb/eo se conformoró en térmtnos del Arfículo 25.

Los personos De/egodos Esfofo/es e/eclos por /os Asomb/eos municipo/es o

disfritoles, duroron en su encorgo cuofro oños.

Se reuniró codo cu.oiro oños poro la definîcion polífico electorol y, en su

caso, poro la renovoción de sus órgonos de direccion y de opoyo esfoto/;

y, en cosos exfroordi norios, previo convocoforio que se reo/ice en /os

términos que conespondon pora lralor /os osunfos que se precisen.

Arfículo2î. Fn fodbs /os cosos, poro ser integronte de /o Asom bleo Esfotol,

es condición oblìgoforio ser persono mililonte ocfivo y no esfor bojo

ninguno.resfricción de sus derechos de militonfe

Lo Asomb/eo Esfotô/ se inlegro de /o siguie nte man

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAT DEt
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/. Lo persono fifulor de lo Presidencio de /o Comisión Permanenfe

Estofol duronte su encorgo, que f unguó, o su vez, como titulor de /o

Presidencio de /o Asomb/eo Estotol;

ll. Sefenfo y dos personos De/egodos, en donde fendro que haber

uno persono nombrodo por to,qsomb/eo de codo municipro, y tos

treinfo y seis personos reslonfes serón nombrodos por /o Comisión

Permonente Estafol; y ..

lll. Lo persono tif ulor de /o Secretorío Técnico de Io Comisión Permonenfe

EstotaL duronfe su encorgo, que fungiró,.o su vez, corno titulor de /o

Secreforio Técnico de /o Asomb/eo.

Lo e/ección y su proceso se l/evoró conform.e o /o que se esloblece en e/

Reg/omento respectivo, en e/ enfendido de que dicho nombramienfo

debero ser rottficodo por la Comision Permonente Esfofof y se gorontizoro

lo poridod de género.

Los personos infegronfes de /o Asombleo Est.otol no recibiran remunerocion

olguno por pertenecer o esfe órgono" fodo vez que el encorgo conferido

es de coró cfer honororto y de reconocimienfo of mérito o por deslg nocion

de /os orgonos de dirección del portido político.

Arfículo 26. Son focu/fodes y otribuciones de lo Asomb/eo Esfofo/ /os

siguientes:

L Emifir. odicionor y reformor, previo propuesfo que poro e/ efecfo /e

presenfen los órgonos focu/todos poro ello, de conformidod con /os

presenles Fsfofufos. /os DocumenfosSósicos delportido político Fuerzo por

México Morelos;

ll. Ordenor lo reolizoción de estudios especio/es y evoluociones sobre e/

desempeño del porttdo político, e/ posicionomienfo de sus militontes y

candidoturos y sobre lo apreciocíón de sus dirigencios;

lll. Nombror o /os personos infegronfes de/ Comifé Ejecutivo Estotol y

rotificor en su coso o /os personos infegronfes de /os órgonos de direccion

y de opoyo que /e conespond o confo.rme.'o /os presenfes Esfofufos;

lV. ln\truir /os occione s y detegor /os focullodes gue esfime convenienles o

lo on Permonente Estotol, poro dor punfuol seguimienlo ol

ienfo de lodos /os ocuerdos y reso/uciones olconzodos en /os

sesiones dd'lo Asomb/eo Esfolol, osí como verifìcor el buen desempeño de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEI
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/os Dirigencios Eslofol y Municipoles. pudiendo de/egor en /o Comisión

Permonente Esfofo/ los otribuciones que se requieron poro lo olencton

ejecutivo, oportuno y eficoz de /os osunfos que en receso de /o Asomb/eo

Esfofo/se lengon que otender;

V. Elegir o /os cinco personos, infegrontes de /o Comlsión Permonenle

Estofol, medionte elecctón directa, o propueslo de dicho Comisión, de diez

condidofuros, de conformidod con los presenfes Esfofufos;

Vl. Acordor |os fundomenfos poro lo construccion de /o plotoformo

electorol que doró susfenlo o lo promocion política delporlido político en

/o confiendo e/ècforol locol en /o que porfictpe; oprobor /os formos de

se/ección de condidoturos y oprobor /os documenlos sobre esÌe porficulor,

y que debon ser enfregodos ol orgontsmo público electorol locol

conespondienfe o de/egor esfo ofribucion en el órgono de dirección gue

delermine:

Vlt. Aprobor el PIon' de Accion que /e presenfe et Comité EjecuÌivo Estolol;

Vlll. Conocer y decidir lo inherenfe o lo fransformocion, f usión o disolución

del porfido polítrcÒ; osícomo, en su coso, elnombromienfo de /os personos

liquidodoros y e/ desfino que hoyo de dorse ol potrimonio del portido

polítrco. Lo. propuesfo de fuslón seró compefencio exc/usivo de lo
Comision PermonenÌe Estotol;

IX. En /os cosos en /os gue lo coyunluro político requiero de

decisiones o ocuerdo.s urgenfes que srgnifrquen modificociones o /os

Documenlos Bósicos, combios susfonclo/es en /os eslrofegios políficos

odopfodos ósesornefo ooproboción /osuscripción de convenios poro

apoyor condidoturos cornunes, de coolición y formoción de frenfes,

lo Asombleo Esfofo/ podro delegor esfos olribuciones o lo Comisión

Permonente Esfotol, lo cuol informara el cumplimienfo de /o
delegocion conferído en Io subsecuenfe sesión;

X. Los rëtocionodos con osunlos de inferés generol poro el portido

potífico Fueno por México Morelos, que seon somefidos o consideroción

del pleno, de ocuerdo con Io convocotorio respecfivo, y oquéllos gue

pordecisión moyorilorio se ocuerde discufir, y

Xl. Los demós que deriven de /os onferiores y de diversos norrnos

esfoluforíos.

Arfículo 27.Lo Asomb/eo Estofol, sesionoró demonero:

l. Ordinorio, /os c.uo/es se celebroron, o/ menos, codqcuofro
previo convocotorio emifido por la moyorío de /os integronfes

onot

de

In8úoto l,loúìcne
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Comisión Permonente Esfofo/gue se publ¡coró o trovés de /o Presidencio

o Secretorío Genero/ delComifé Ejecutivo Esfotol;

ll. Extroordinoria, cuondo exisfo uno situocion extroordinorio o

urgente, previo convocotorio, lo que.podró ser reolizodo:

o) Cuondo /o so/icife o/menos el30%.de /os personos infegronfes de /o

propio Asomb/eo Esfofo/. Poro esfe supuesfo, lo Asomb/eo solo

conoceró de /os osunlos poro /os gue expresomenfe hoyo sido

convocodo;

b) Cuondo /o so/icife Io Comisión Esfofo/. de Legolidod y Jusficio onte

el Comité Ejecutivo Estofol, por escrifo, que f unde y motive /o couso de /o

convocoforio;

e) Cuondo osí /o so/icite ol menos el 30% de /os personos milifonles del

portido político, siempre que exislo jusfificocion debidomenfe fundodo y

motivodo poro etto;y,

d) Cuondo /o so/icife /o Comisión Permontenfe Esfofof por mayorío de sus

infegronfes

Al efecto, seron convocodos /os misrnos personos de/egodos designodos

poro integror loAsomb/eo inmediolo onferior.

En todos /os cosos, /o convoc oforio debero ser oproboda por lo Comisión

Permonenfe Esfolof en e/ entendido gue en e/ coso de /os osomb/eos

extroordinorios volororo to pertinencio de lå convocoforio sobre e/ femo

plonfeodo, osí como lo f undomentocion y motivoción de la mismo.

Lo convocoforio seró pubhcodo en e/ portol de internet de/ portido

político y en los esfrodos de /os Comítés Ejecutivo Esfofo/ y Direcfivos

Municipolet osícomo en /os de /o Comision Permonenfe Esfotol;odemós,

debero confener to metodotogío de reotizoción de /o osom blea, paro lo

cuol deferminoro siésfo seró presenciol, electronico o mtxto.

En e/ coso de ser presenciof se requeriró que /os infegrontes de /o

osomb/eo se congreguen persono/menfe poro lo cetebrocion de /o

osomb/eo en el lugor convocodo.

Poro upuesfo de uno osomb/eo gue se ce/ebre de monero virtuol, se

que todos /os personos gue son infegronfes de lo osomb/eo

con /os medios êlectronìcos necesorios poro que locuenfen

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2O22 QUE PRESENTA L.A SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAt DEt
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osornb/eo puedo //evorse o cobo, en e/ enfendido que e//o implico el

poder gorantizor /o posibilidod de /o emisión delvofo de parte de sus

inlegronfes, poro lö cvolse ufilizaran plotoformos digiloles de fócil uso

y se /es doro uno copocitoción previa.

Arfículo 28. Lo Asombieo Esfotol podro sesionor vólidomenfe, de monero

ordinorio o extroordinorio, en prrmero convocoforio, cuondo cuenfe con

un quorum de/ cincue nto por cienfo mos uno de sus personos infegronfes.

En segundo convocotorio Io horo, tronscurndos treinfo minufos de lo
pñmero convocoforio delmisrno dío, con /os personos infegrontes que se

encuenfren presènfes, pr.ocurondo, en fodo coso. que o/ menos seo un

fercio de lo totolidod de /os persono s integronles de /o Asomb/eo Fsfofo/.

Lo Comisión Permonente E\fotol, en coordinacion con elComité Ejecutivo

Esfatol, definiro /o sede, los hororios y el orden del dío de codo uno de /os

sesiones ordinorios, osí como Io f ormo de su ce/eb rocion, yo seo presenciol

o disfoncio o mixfo.

En el orden del dío de'cod.o sesión ordinario, deberon inc/uirse de monero

obligoforio, poro sersomefidos o oprobocion:

l. Elinforme de /o sifuocion del porfido político o corgo de /o Presidencio

de lo Comisión Permonenfe Estotol, y

ll. Lo propuesfo, en su coso, de Platof ormo Electoralque conespondo.

Lo Comisión Permonënfe Esfolol emitiro lo convocotorio respecfivo o/

rnenos con ctnco díos nofuroles de anticipocion, en el coso de sesiones

ordinorios, y de veinticuotro horos poro /os exfroordinorios.

Lo Convocotorio esfob/eceró /os corocferísficos y lineomienfos genero/es

conforme o ios cuo/es se efecluorón /os sesiones exfroordinorios, de

ocuerdo con eslos Esfofufos y demos disposiciones reglomenforios o /os

que hubiera tugoi,' de ocuerdo con e/o /os osunfos a trotor en /o sesión.

Los sesiones.exlroordinorios ofenderon ospecios e5pecíficos o petición

expreso conforme o /o dispuesfo en esfos eslof utos y debero contor con lo

aprobocion previo de /o Comision Permanente Eslofo l. '

Poro hocer de/ conocimiento de /os personos infegronfes de /o Asomb/eo

Esfofo/ lo Convocatorio correspondienle, sero publicodo en /os esfro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAL D
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det Comité Ejecufivo Estofot. en /os estrodos de to Comisión Permonenfe

Esfofo/ y en Io pogino de internet de Fuerzo por México Morelos,

ogregondo el orden del dío y, en su coso, los documentos que justifiquen

o f unden Io convocotorio, oquello documentocion del punfo o punlos o

disculir estoro disponib/e poro consulto, y esforo firmodo por /os personos

tifulores de /o Presidencio y /o Secretorío de lo Comisión Permanenfe

Esfofo/.

Artículo 29. Poro la coordinocion de /os sesiones de /o Asomb/eo Eslofol se

instotoró en codo coso, uno Meso Direcf:o gue se integro de to forma

siguienle:

L Uno Presidencio que recoe en /o persono tttulor de lo Presidencio de /o

Comisión Permonente Esfofol

il. Uno Secref orío Técnica, que seró /o persono tìtulor de /o Secretorío

Generol del Comifé Ejecutivo Estotol; y

///. Dos personos escrufodoros, que se e/rjon cÍe enfre ios personos osisfenles

o codo Asomb/eo Ësfofol.

Lo Meso Directivo de /o Asomb/eo' Esfofol.conduciró /os lrobojos de /o

sesión poro eldesohogo y regisfro de /os ocuerdos de todos /os punios

esfob/ecidos en /o convocaforio.

Lo Secreforío Técnico de /o Asomb/eo Esfoto/ elobororo y somefero

o lo oprobocion de /os personos infegronfes osisfenfes, e/ ocfo

conespondienfe de /os trobojos reolizodos. en codo seslón.

Artículo 30. Los decisiones que de monero generol tomen /os órgonos de

dirección del portido polífico Fuerzo por México Morelos, lonfo esfofo/

como municípoles, serdn fomodos por moyorío simp/e; esfo es, e/cincuenlo

por cienfo mós uno (50% mos l) del quorum registrodo, o excepción de

oque//os cosos en gue por su froscendencio /os Esfofufos o lo normatividod

opticobte esfoblezcon un porcenfoje de iotoción disfinfo.

En de empofe de los vofociones, lo persono fìtulor de /o Presidencio

e /o Asombleo tendró vofo de co/idod
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Artículo 3 l. Serón. m oterio de /os sesiones ordinortos de /o Asom bleo Esfotol

/os seño/odos en /os fìocciones t, I l, I I l, lV, Vly VIt del Artículo 2ó de esfos

Fslofufos y ios que'derive,n de e//os.

Irolóndose de /o que esfob/ecen los frocciones I I I y X del Arlículo 26 de

esfos Esfofufos, seró necesorio poro su oprobocion elvofo fovoroble de

cuondo rnenos. ios dos .ferceros porles de /os personos infegronfes

presenfes en /o Asomb/eo Esfofol; lo mismo sucederó con cuolquier ofro

femo o sifuoción que pudiero afector de monera froscendente to vido

inlerno de Fuerzo por México Morelos; froscendencio que determinoro

lo Comisión Permopente Esfofo/con e/volo en ese senlido, de por olmenos

/os dos ferceros p.orfes de sus personos infegronles y que horo, o lo

brevedod gue ,los circunsfoncios lo permrfan, del conocimiento de Io
Asomb/eo Esfofo/. '

En /os sesiones exfroordinorios de Io Asombleo Estofol. se conocero de los

osunfos exfroordinorios o urgenfes, o que no seon moterio de /os sesiones

ordinorios.

XV. Anólisis y estud¡o de los documenfoles presentodos: Entonces, en ese

orden, se determino que lo soliciluà enviodo por el Portido "FUERZA POR MÉXICO

MORELOS" en un primer momento el inslituto político entrego lo siguiente

documenloción:

b) Convocotorio de lo primero Asombleo Estoiol Ordinorio del Portido

Fuerzo por México Morelos, de fecho 2l de febrero del año 2022 y

fotogrofío de lo public.ocìón en estrodos.

c) Acto de lo sesión de Jo primero Asombleo Estotol Ordinorio del Porlido

Fuerzo por México Morelos, de fecho 28 de febrero del oño 2022, en Io

cuol consto lo desi$noción de los Órgonos Directivos de conformidod

con los Estotutos vigentes del Portido Fuerzo por México Morelos

Con lo cuol el Consejo Estotol Electorol do ceriezo de los octos celebrodos,

se odvierte osílo siguienie:.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
tNsTtÌuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcÍoRAr.Es y pARTtcrpAcróN cluo¡oeNA, y euE EMANA oe n comrsló¡¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO DET PARTIDO
FUERZA pOn nnÉXtCO MOREIOS At ACUERDO IMPEPAC/CEE/615/2021 , pOR CUANTO A LA |NTEGRACIó].¡ Oe SUS
oRGANos or olnrcctót¡.
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^ DE LOS PTAZOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt
INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTIGOS, RESPECTO DEt CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO
FUERZA pOR MÉXICO MORETOS Ar ACUERDO |MPEPAC/CEE/615/2021, POR CUANTO A rA TNTEGRACTóN DE SUS

ORGANOS DE DIRECCIóN
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Por lo cucl en los términos en que se muestron los colendorios y poro un mejor

proveer odvierte que con fecho 3l de diciembre fue notificodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEEI615/2021, ol representonte del Portido Fuezo por México

Morelos, por Io cuol el portido cumple con el plozo señolodo de ó0 díos

moxtmo

^ Estudio de lqs Documentoles.-

DEL PROCEDIMIENTO:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAT DEt
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcfgRALEs y pARTtctpAc¡ót¡ cluoaoeNA, y euE EMANA oe m co¡rnlstót¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAclóru v pARTrDos potfucos, REspEcTo DEL cuMpuMtENTo DEr pARTtDo
FUERZA poR ¡nÉxlco MoREtos Át ecuenoo tMpEpAc/cEE/61s/2o2't, poR cuANTo A tA tNTEcRAclór,¡ or sus
oRcANos oe orneccróN.

25

MARZO 2022

DO

6

t3

20

27

)A

4

12

l9

26

4

ll

IB

25

lérmino

plozo

del

JU

?

t0

17

24

3t

MI

2

v

16

23

EnTrego de

documentos de

cumplimiento ol

ocuerdo

IMPEPAC/CEE /61512021

30

8

15

22

29

LU

7

14

21

28

X
Convocotorio emilido por lo
. Fresidento

DE LA CONVOCATORIA DE tA
ASAMBLEA ESTATAL.-

Arlículo 27. Lo Asombleo
Estotol, sesionoró de monero:

l. Ordinorio, los cuoles se
celebrorón, ol menos, codo

P nÂ(.LTA
^l^il

ERSONAS F
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECTORAt DEI
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEI. PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORETOS AL ACUERDO TMPEPAC/CEE/615/2021, POR CUANTO A rA TNTEGRACIóN DE SUS

ORGANOS DE DIRECCIóN

ló

lñrdtûb HomhÌ4

cuotro oños, previo
convocotor¡o em¡t¡do por
lo moyorío de los integrontes
de lo Comisión Permonente
Estqtql que se publicoró o
trovés de lo Presidencio o
Secretorío Generol del
Comilé Ejecutivo Estotol;

En .todos los cosos, lo
convocolorio deberó ser
oprobodo por lo Comisión
Permonente Estotol, en el
entendÌdo que en el coso de
los osombleos extroordinorios
volororó lo pertinencio de lo
convocotorio sobre el temo
plonteodo, osí como lo
fundomenioción y
motivoción de lo mismo.

SEGUNDO. Lo siguienfe
Asombleo Estotol (ordinorio o
extroordinorio) que celebre
Fuerzo por México Morelos
tendró como objeto
nombror por único ocosión o
los personos integronfes de lo
Comisión Permonente Estotol,
referidos en el Artículo 35,

frocción l, de los presentes
Esfotutos, uno vez oprobodos
por el Instifulo Morelense de
Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodono. en
lonto ello sucedo Io Comisión
Permonente Estolol seró
integrqdq por miembros
fundodores con
reconocimiento en los
troboios de conformoción de
FUERZA POR MÉXICO qUE

proponqon y desiqnen los

iró los veces de
Comité Eiecutivo Estotol.

TRANSITORIOS

I
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA A[ CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE I.A COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEI. PARTIDO
FUERZA PoR MÉxlco MoRELos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o2i, poR cuANTo A tA TNTEGRAC|óN DE sus
ORGANOS DE DIRECCIóN.

l/

)

X

X

Convocotorio, emitido el 2l
de febrero del oño en curso

Fologrofío de lo publiccción
en los eslrodos

Acto de lo sesión de fechc 28
de febrero del oño en curso,
se' do cuento que osisten 9

integrontes de los 9, por lo
cuol cuenfon con el quorum
necesorio.

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

NO LO CONTEMPLA LOS

ESTATUTOS

DE LA PUBLICACION:

Lo convocoÌorio seró
publicodo en el portol de
internel del portido político y
en los eslrodos de los Comités
Ejeculivo Estolol y Directivos
Municipoles, osi como en los
de lo Comisión Permonente
Estolol; odemós, deberó
conlener lo metodologío de
reolizoción de lo osombleo,
porc lo cuol delermincró si

és1o seró presenciol,
elecTrónico o mixto.

Artículo 27:

28. Lo Asombleq
podró sesionor

vólidomenle. de mqnero
ordinorio o exlroordinorio. en

cuondo cuente con un
ouórum del cincuento Dor
ciento mós uno de sus
personos inteqrontes. En

segundo convocotorio lo
hcró, tronscurridos lreinto
minutos de lo primero
convocotorio del mismo dío,
con los personos integrontes
que se encuentren presentes,
procurondo, en todo coso,
que ol menos seo un fercio de
lo lotclidod de los personos
in'legrontes de lo Asombleo
EsloTol. [...]

convocoto

DE LA SESION.-

DEL QUORUM:

Arlículo
Estotol
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DEt
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíTICOS, RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORETOS At ACUERDO |MPEPAC/CEE/615/20i1., pOR CUANTO A tA INTEGRAC|óN DE SUS

ORGANOS DE DIRECCIóN.

^ô1C)

lo¡dtub ¡aorch¡æ

X

X

De conformidod con lo
ocordcdo por el . CEE,

medionte ocuerdo
lMPEPACiCEEl6lSl202l, y ol
libro de regislro de los órgonos
que obro en lo Dirección de
Orgonizocìón, los personos
que osistieron, son 'los

inlegronTes registrodos.

Como se do cuento en el
octo de sesión, lo votoçión
fue por unonimidod de los

presentes.

DE LA INTEGRACION:

TRANSITORIOS

IIt"'l

SEGUNDO. Lo siguienle
Asombleo Estolol (ordinorio o
extroordinorio) que celebre
Fuerzo por México Morelos
tendró como objeTo
nombror por único ocosión o
los personos integronies de lo
Comisión Permonente Estotol,
referidos en el Artículo 35,

frocción l, de. los presentes
EstoluTos, uno vez oprobodos
por el lnstituto Morelense de
Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono, en
tonto ello sucedo lo Comisión
Permonente Esfotol seró
inteqrodo por miembros
fundodores con
reconocimienlo en los
troboios de conformqción de
FUERZA POR MÉXICO que
proponqon y desiqnen los
inteqrontes del ofroro Comité
Directivo Estolol. ouien o su

vez osumiró los veces de
Comilé Eiecutivo Estotol.

DE LA VOTACION:

Artículo 30.

Los decisiones que de
monero generol lomen los

órgonos de dirección del
portido político Fuerzo por
México Morelos, tonlo estotol
como municipoles, serón
tomodos por moyorío simple;
esto es, el cincuento por
ciento mós uno (50% mós ì)
del quórum regisïrodo, o
excepción de oquellos ccsos
en que por su troscendencio
los Estolutos o lo normotividod
oolicoble estoblezcon un
piy@ntoie de votoción

ó¡{tinto.
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En ccso de empofe de los
volociones, lo persono titulor
de lo Presidencio de lo
Asomblec tendró voto de
colidod.

r CONSIDERANDOS. -
En el desohogo del oclo de lo primero Asombleo Estotol Ordinorio, de fecho 28

de febrero de lo presente onuolidod, se odvierte que se sometió o consideroción

los punlos del orden del dío y.de conformidod con los tronsilorios de los Estoiutos

del portido Fuerzo por México Morelos, se hoce lo designoción de los inlegrontes

de Io Comisión Permonenle Estotol, lo designoción de ìos setento y dos

Delegodos y Delegodos, lo designoción de los y los inlegrontes de lo Meso

Direclivo poro coordinor lo sesión de lo Asombleo Eslotol, lo designoción del

Comité Ejeculivo Estolol por'el periodo 2022-2026, lo designoción de los y los

integronles del Comilé interno de Elecciones, lo designoción de los y los

integrontes del Comilé de Adminislrcción y Finonzos, lo desìgnoción de los y los

inlegronies del Comité de' Procesos lnternos, lo designoción de los y los

inTegrontes del Comilé EsloTol de Tronspcrencio y Acceso o lo lnformoción y

Protección de los dotos personoles, lo designoción de los y los integrontes del

Consejo Consultivo Estotol y lo designoción del Tifulor del lnstituto de Formoción

Político. Lo integroción de'los órgonos Directivos del Portido se integron de lo
siguÌente monero: :

Comisión Permonente Estotol, regulodo en el orlículo 32 de los Eslotutos,

quedo integrodo de lo siguiente monero:

c NENTE ESTATA

CARGO

Presidente

Secretorio Técnico

Vocol

Vocol

Vocol

NOMBRE, ,ï .ì;,

RICARDO SANTOS ROBLEDO CHAVEZ

LUIS ANGEL VEGA ARREDONDO

LUIS ALFONSO BRITO ESCA.NDÓN

LUZ MARÍA GAVIÑO GUTIÉRREZ

CINTHYA LOPEZ MEZA

Del onólisis de lo integroción esle Consejo EsTolol Electorol odvierte de que
integroción de lo Comisión Permonente EstoIol, cumple con poridod verticol,

a

I
vez que de los 5 integrontes 2 son mujeres y 3 hombres

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt
INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclót¡ cluonoeNA, y euE EMANA, oe tn comlslór.¡
EJEcuTtvA PERMANENTE DE oRGANrzActótr v pARTrDos potírtcos, REspEcTo DEr cuMpUMtENTo DEt pARTtDo
FUERZA pon ¡¡Éxlco MoRELos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A LA tNTEcRAcróru oe sus
oRGANos o¡ ornrccló¡'¡.

29
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Ahoro bien de los y los Delegodos de lo Asombleo Estolol, regulodo en el
ortículo 24 de los Estotutos, su integroción quedo de lo siguiente monero:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpActóru cruononNA, y euE EMANA or m conntsrór.l
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrór.¡ y pARTrDos porírrcos, nr5Þrcro DEl cuMpuMrENTo DEL pARTrDo

FUERzA ron mÉxrco MoRELos A[ AcuERDo tMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A LA rNTEcRAcrór'¡ or sus
oRGANos or ornecclóru.

JU

a

MATERNO
LNE

MEZA

ROBLES

GARCIA

BAHEZA

PUEBLA

BUSTOS

CHAVFZ

ROBLEDO

CHAVEZ

NAVA

LOPEZ

CORTES

GAVINO

PINEDA

MEZA

LOPEZ

GUTIERREZ

GUZMAN

VAZQUEZ

ESCANDON

BRITO

BRITC

ESCANDCN

BRITC

PORCAYO

ORIHUELA

RENDON

MONIOYA

LOPEZ

AVELAR

RODRIGUEZ

RCSATES

SALGADC

PATERNO

MENDOZA

FERNANDEZ

CORTES

ALARCON

NAPOLES

ARELLANO

ROBLEDO

CASTELAN

CONZALEZ

NAVA

LUNA

CUELLAR

AGUIRRE

LOPEZ

CHAVEZ

GAVIÑO

MEZA

GUTIERREZ

BRITO

VAZQUEZ

VAZQUEZ

BRITO

VAZQUEZ

ESCANDON

BRITO

BAUTISTA

MORALES

HERNANDEZ

BECERRIL

AVELEYRA

GARCIA

MARQUEZ

HERNANDEZ

NOMBRES
ALIN DEL CARMEN

ESTEBAN

CARLOS

ISAAC

FABICLA EMILIA

MARISOL

VERONICA MARIA ELENA

ROMAN SAID

ISABEL EDMUNDO

LIDIA

CHRISTOPHER ADAD

MARIA FERNANDA

GRETEL DANAI

JORGE IVAN

CINTHYA

LIDIA

LUZ MARIA

GISELA

ROSA MARIA

ALBERTO JAIR

BRENDA SAMANTHA

MAYRA IVETTE

MAYRA ANGELICA

LUIS ALBERTO

MARIA DE LOS ANGELES

ALFONSO

WENDY YADIRA

RODRIGO RENE

SHIOI FRANCISCO

ROBERTO

AIDA IVONNE

VICTOR HUGO

GERARDO MANUET

30

,Y/ 33.

DELEGADAS Y DELEGAD(
NOMBRADOS POR I.A COMISION PERM

No
I

2

3

4

5

6

7

B

9

l0

ll
12

l3

14

l5

l6

l7

IB

19

20

21

a/)

23

24

') E,

./õ

27

28

29

JI
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI,ECTORAL D
INSTIIUïO MORETENSE DE PROCESOS ELECÍóRALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO
FUERZA PoR MÉxlco MoREtos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A LA tNTEGRActóN DE sus
ORGANOS DE DIRECCIóN

3l

SALGADO

FERNANDEZ

PORCAYO

CHAVEZ

LOPEZ

ESCANDON

ARMANDO

ANGEL DE JESUS

JORGE

34

atr
JJ

3ó

MATERNO
PEREZ

HERNANDEZ

GALICIA

ORTIZ

ROSALES

MEZA

AGUIRRE

VARGAS

AGUIRRE

GOMAR

VIRUETA

SALGADO

TORRES

ALTAMIRANO

ESCOBAR

QUIROZ

LOPEZ

FONSECA

LOPEZ

FONSECA

ORDONES

RAMOS .

FONSECA

PATERNO

LUNA

ARANDA

GALICIA

BETANCOURT

CASTAÑEDA

MENDOZA

SAN JUAN

ALBARRAN

LARA

PALAFOX

VILLALOBOS

DOMINGUEZ

JUAREZ

ARANDA

VEGA

GUERRERO

SANTANA

TREJO

CARDOSO

TREJO

SANTANA

RAMIRFZ

ÏREJO

NOMBRES
ALFONSO

DANIA

FRANCISCO

JAVIER

BLANCA OLIVA

JUAN MARIO

ADRIANA

YAZMIN

ROSA

IGZAMARY

ARTURO

ARANZA

ELIZABETH

NESTOR URIEL

ROSA MARTHA

JONAS JAVIER

MATILDE

JORGE

ELFREGO

AVRIT

OMAR

FRANCISCO

ELISA

FLORENCIA

PATRICIA

FATIMA

ALESSANDRA

JOSE ANGEL

DALIA

MUNICIPIO
AMACUZAC

ATLATLAHUCAN

AXOCHIAPAN

AYALA

COATLAN DEL RiO

CUAUTLA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

HUITZILAC

JANTETELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLAN

OCUITUCO

PUENTE DE IXTLA

TEMIXCO

TEPALCINGO

TEPOZTLAN

TETECALA

TETELA DEL

VOLCÁN

TLANEPANTLA

DELEGADAS Y DELEGADOS
NOMBRADOS POR LA COMISIóN PERMANENTE ESTATAL

No.
I

2

3

4

5

6

7

B

9

r0

ll
12

l3

14

l5

ìó

17

IB

l9

20

21

') '')

23
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RODRIGUEZ

BACA

GUERRERO

HAM

FONSECA

GONZALEZ

FLCRES

SALGADO

MILLAN

ARCE

CRUZ

ESTEBAN

CASTILLO

ZAVALETA

HERNANDEZ

SANCHEZ

RAMIREZ

TREJO

GONZALEZ

VILLALBA

ZAVALETA

MONTES DE

OCA

MARTINEZ

VILLALOBOS

VIDAL

MARTINEZ

ISAMAR

MA. DEL

REFUGIO

JAVIER

EMMANUEL

ISRAEL

ABILENE

BERENICE

JANET

PEDRO

BRENDA

ROXANA

FELIX

GREGORIO

ATONDRA

TLALTIZAPAN

TLAQUILTENANGO

TLAYACAPAN

TOTOLAPAN

XOCHITEPEC

YAUTEPEC

YECAPIXTLA

ZACATEPEC

ZACUALPAN

TEMOAC

COATETELCO

XOXOCOTLA

HUEYAPAN

24

25

.¿õ

27

zó

29

30

3l
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JJ

1À

2Ã

JÔ

Mós el presidenle de lo Comisión Permonente EsTotol y el Secrelorio Técnico de lo

Comisión Permonente quienes fungirón con los Corgos de Presidente y Secretorio

Técnico de lo Asombleo Estolol.

Del onólisis de lo integroción de lo Asombleo Estotol se odvierte que los 74

delegodos, que lo integron cumple con poridod verficol. lodo vez que de los 74

miembros 3? son mujeres y 35 son hombres, por Io cuol cumplen con lo poridod

verticol.

Comité Ejecutivo Eslotol regulodo en el qrlículo 50 de los Estotutos, su

integroción quedo de lo siguiente mqnero:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI-

tNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es v pnnnclpÂcrór.r c¡uoaoeNA, y euE EMANA or n connrslór.¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzActót¡ y pARTrDos potíncos, REspEcTo DEt cuMplrMrENTo DEt pARTrDo

FUERZA pon mÉxrco MoRELos Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o2i,.poR cuANTo A rA TNTEGRAcTóru or sus
oRGANos or ornrccróru '. 32
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\NENTE ES.TATAI
' ."Èì

' #,. l:i NOMBRE

RICARDO SANTOS ROBLEDO CHAVEZ

LU]S ANGEL VEGA ARREDONDO

COMISIóN PER,!

CARGO

Presidente

Secrelorio Técnico

r,;lr ,,ffi': ffitlOl*gnr
,TAL FXffi ELOSIT;

LUIS.ALFONSO BRITO ESCANDON

PATRICIA VIANEY YAGUE GARDUNO

lliE EJECUT¡VO ECOl\r
CARGO

PRESIDENTE,r'
SECRETARIA GENERALz
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JAVIER OSBAR GAVINO GUTIERREZ

CAROLINA ALBARRAN VARGAS

ANGELICA ESMERAIDA ARROYO PINEDA

IRENE PAULINA CHIHUAHUA TREJO

MARISOL ELIZALDE DIAZ

ARELI GILES JAIMES

KEVIN PAUL BAHENA MENDOZA

VERONICA NAYELI CASTELAN ROBLEDO

MAGDALENO RAMIREZ RODRIGUEZ

YAZMIN LOPEZ MEZA

SECRETARIO DE ORGANIZACION

SECRETARIA DE ELECCIONES

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y

RECURSOS FINANCIEROS

SECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS

SECRETARIA DE COMUNICACION

SECREÏARIA DE EQUIDAD

SECRETARIO DE JOVENES

SECRETARIO DEL DEPORTE

SECRETARIO DE VINCULACION

SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE

Del onólisis de lo inïegroción del Comilé Direciivo Estotol se odvierle que de sus l2

iniegronies, 9 son mujeres y 3 son hombres, por lo tonlo cumplen con poridod

verticol, eslo de conformidod.'con lo observodo en lo jurisprudencio 1012021.

Comité lnterno de Elecciones, regulodo en el ortículo 41 de los Eslolutos, su
integroción quedo de l'o siguiente monero:

INTE DE ELECCIONES

NOMBRE

RICARDO SANTOS RCBLEDO CHAVEZ

CAROLINA ALBARRAN VARGAS

CARLOS CORTES GARCIA

IRENE PAULINA CHIHUAHUA TREJO

CARGO

Presidente

Secretorio Técnico

lnlegronte

lntegronte

Del onólisis de lo integroción del comité interno de Elecciones, se odvierte que de

los 4 iniegronies, 2 son mujeres y dos son hombres por lo cuol cumplen con Poridod

verticol.

Comilé de Administroción y finonzos, regulodo en el ortículo 44 de los

Eslolutos, su integroción quedo de lo siguiente monero:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1os/2o22 eur Þnrserura t¡ SECRETARIA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEt
tNSTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtcrpAclót'¡ cluonolNA. y euE EMANA or m co¡nlsló¡l
EJEcultvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróru v pARTrDos porírrcos, REspEcTo DEr cuMpuMrENTo DEr pARTrDo
FUERZA pon mÉxlco MoREtos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A tA INTEGRAcIóN or sus
oRGANos o¡ olReccló¡,¡

?2
JJ

a

a

NOMBRE

RICARDO SANTOS ROBLEDO CHAVEZ

COMITÉ bE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

Presidente
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ANGELTCA.. ESMERALDO (SrC) ARROYO

PINEDA

ALFONSO LUNA PEREZ

MARIA FERNANDA HERNANDEZ CORTES

Secretorio Técnico

lnlegronte

lntegronte

Del onólisis de lo integroción del Comité de AdmjnisJroción y Finonzos, se odvierte

que de los 4 integrontes, 2son mujeresy 2 son hombres, por lo cuol dicho integroción

cumple con Poridod verticol.

Comisión Estotol de Procesos lnternos, regulodo en.el orlículo 83 de los

Estotutos, su integroción quedo de lo siguiente monero:

¡orilub ¡lorc¡eE

a

a

co N ESTATAT oc
',i$!i "NOWRE

CARLOS ÇORTES GARCIA

CAROLINA ALBARRAN VARGAS

JAVIER OSBAR GAVINO GUTIERREZ

ARELI GILES JAIMES

CARGO

Presidente

Secretorio Técnico

lntegronle

lntegronte

Del onólisis de lo inlegroción de lo Comisión Eslotol de Procesos Internos, se

odvierte que de los 4 integrontes, 2 son mujeres y 2 son hombres, por lo cuol dicho

integroción cumple con Poridod verticol.

Comisión Estotol de Legolidod y Juslicio, regulodo en el ortículo 89 de los

Estotutos, su integroción quedo de lo sigüiente -on"rot

coM N ESTATAT D AlID

NOMBRE

ALBERTO JAIR BRITO ESCANDON

ADRIANA YAZMIN MENDOZA MEZA

LUNA PEREZ ALFONSO

VERCNICA MARIA ELENA ROBLEDO CHAVEZ

CARGO

Presidenle

Secrelorio Técnico

lntegronte

lntegronte

Del onólisis de lo inlegroción de Legolidod y Justicio, se odvierle que de los 4

tn ntes, 3 son mujeres y ì es hombre, por lo cuol dicho integroción cumple con

ridod verticol, de conformidod con lo jurisprudencio lOl2O21

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL

rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpActóru ctuoeoeNA, y euE EMANA oe n connrsrór.¡
EJEcuTlvA pERMANÊNTE DE oRGANrzAcróru v pARTrDos poríncos, REspEcro.DEt cumpuMrENTo DEt pARTrDo

FUERZA ron mÉxrco MoREr.os AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/6ts/2o2r, poR cuANTo A tA TNTEGRActóru or sus
oRGANos oe o¡nrccrór.r

34
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Comisión Estotol de tronsporencio y occeso o lo informoción y protección

de los dotos personoles, regulodo en el ortículo 94 de los Estotutos, su

integroción quedo de lo siguiente monero:

Del onólisis de lo integroción de lronsporencio y occeso o lo informoción y

protección de los doios personcles, se odvierie que de los 3 integrcntes, 3 son

mujeres, por lo cuol dicho integroción cumple con Poridod verlicol, de

conformidod con lo jurisprudencio 1012021 .

Consejo Consullivo Eslotol, regulodo en el ortículo 73 de los Estotulos, su

integroción quedo de lo siguiente monero:

Del anólisis de lo integroción del Consejo ConsulTivo Estolol, se odvierïe que de los

l2 integronies, 5 son mujeres y 7 son hombres. por lo cuol dicho iniegroción N

CUMPLE con Poridod verticol, de conformidod con lo jurisprudencio l0l2O21

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI, ETECTORAL DET

tNsTmuTo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcTgRArEs y pARTtcrpAcrór'¡ cluo¡onNA, y euE EMANA oe n connlslór.r
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzActór.r v pARTrDos eotírrcos, REspEcTo DEr cuMpltMtENTo DEL pARTtDo

FUERZA ron ¡nÉxrco MoREtos Ar. AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2021 , poR cuANTo A rA TNTEGRAcIóI¡ o¡ sus
oRGANos or olnecctót¡

35
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a

coMtsr N ESTA E REN Y ACCECO (SrC)

DATOS PERSONA

A LA INFORMACI

LES

NY

R NDE

NOMBRE

PAULINA CHIHUAHUA TREJO

PATRICIA VIANEY YAGUE GARDUNO

ANGELICA ESMERALDA ARROYO PINEDA

cARGo , ,iÍi . 
',,

Presidento

lntegronte

lntegronte

o ULTIVO ESTATAL

NOMBRE

LUIS ATFCNSO BRITO ESCANDON

PATRICIA VIANEY YAGUE GARDUNO

ALATORRE ANGUIS JESUS MARTIN

GRETEL DANAI CUELLAR GAVINO

GISELA MEZA GUZMAN

OSCAR BURGOS DAMIAN

PEDRO ZAVALETA SALGADO

MARTINEZ CASTILLO ALONDRA

SANTIAGO CORTES SANCHEZ

FLORES CRUZ FRANCISCO DANIEL

VICTOR MATEO TLAXCALTECO BARRAGAN

BENITEZ ANGEL CISTINA

CARGO J'

Presidente

Secretorío Técnico

lntegronte

lntegronte

lntegronte

lntegronte

lntegronte

lntegronte

lntegronte

lntegronte

lntegronle

lntegronle
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lnslituto de Formoción Político, regulodo en elorlículo 103 de los Estotutos, su

inlegroción quedo de lo siguiente monero:

INSTTTUTO DE FORÂdäCION poff"ncar, 
,

'. 1

EDGAR ADRIAN ROMO RIVERA

Del onólisis de lo integroción que se menciono en sus estoiutos este órgono

únicomenle esló formodo por un solo miembro por lo cuol no sé llevo o cobo el

onólisis de su integroción. . :

^ CONCLUSIONES:

Se odvierte que de los ó órgonos de Dirección úniiomenle integroron 5, por lo

cuolse requiere ol Porlido poro que en un plozo no rnoyor de 30 díos hóbiles hogo

lo integroción de los Comités Directivos municipoles o distritoles de conformidod

ol ortículo lOó de sus estotutos. Se odvierte osí mismo que de los Órgonos de

opoyo fueron integrodos los 5 que morco su normolivo interno.

J. Anólisis de lo Poridod Horizonlol y Verticol:

Ahoro bien es preciso señolor que como se odvierie que de los ll órgonos

directivos, yo seo comisiones. consejos, osombleos y/o comités, en lo inlegroción

de los órgonos Directivos, el portido integro oun iotol de .l23 personos, de los

cuoles óó son mujeres y 5Z son hombres: osí comÒ tombién se odvierte de lo

inlegroción de los órgonos en lo individuol que los ll órgonos en lo integroción

de codo uno de ellos el poriido cumple con þoridod verlicol en 10, dodo que el

Consejo Consultivo Esioiol, cuento con l2 integrontes de los cuoles 7 son hombres

y 5 mujeres, por lo cuol NO CUMPLE con lo inlegroción poriÌorio, en este órgono.

tol como se muestro en lo pógino 28 del presente'ocuerdo;Ahoro bien por cuonto

o lo poridod horizontol este Consejo Estotol Electorol odvierte que el Porlido

Político Locol NO CUMPUó con poridod horizontol debido o que de los 9

presidencias de los órgonos estotulorios, se encuentron ocupodos por 8 hombre

yu mujer, por lo cuol este Consejo Estotol Electorol, en lérminos del ortículo

lo Ley Generol de Portidos Políticos que o lo letro dice

a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUÏIVA At CONSEJO ESTATAI. EI-ECTORA.L DEt
rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARilcrpAcróN ctuoloaNA, y euE EMANA oe n comrstót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pARTrDos potíncos, nÈspecro DEt cuMpr.rMrENTo DEt pARTlDo

ruERzA pon mÉxrco MoREr.os AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21,.poR cuANTo A rA INTEGRAcTóru or sus
oRGANos or ornrccróH.
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. C APíTULO IV

De los Órgonos /nfernos de /os Porfidos Políticos

Arfículo 43.

I. Entre /os órgonos infernos de /os porfidos po/íficos deberón

contemplorse,' cuondo rnenos, /os siguienfes:

a) Uno osomb/eo u. orgono equivolenfe, integrodo con represenfonfes

de fodos /os enfidodes federotivos en e/ coso de portidos po/íficos

nociono/es, o dë los municipios en e/coso de porfidos po/íficos /oco/es,

la cual seró /o móximo outoñdad del porfido y tendro focu/fodes

deltberottvos;

b) Un comÌté nocionol o locol u órgano equivalente, poro /os porfldos

políticos, según conespondo, que seró e/representonte de/ porfido, con

focu/fodes eläcufivos, de supervision y, en su coso, de ouforizoción en

/os decisiones de /oS demós insfoncios porfidisfos;

c) Un orgono responsob/e de /o odminisfroción de su potrimonio y

recursos finoncier.os y de lo presenfocion de los informes de ingresos y

egresos frimesiro/es y anuoles, de precampoño y compoño;

d) Un orgono.de decisión colegiodo, democroticomenfe integrado,

responsob/e de /o orgonizocion de /os procesos poro lo integración de

los órgonos infernos del porfido polífico y poro /o se/ección de

condidoto.s o cårgos de elecció n popular;

e) Un órgono de decisión colegiodo, responsob/e de /o imparfición de

justicio introportidorio, el cuo/ debero ser independienle, imporciol,

objefivo y oplicoró /o perspeclivo de género en lodos /os reso/uciones

que emito.

f) Un órgono' encargodo de cumplir con /os ob/igociones de

fronsporencto y occeso o /o informocion que /o Consfifu cion y /os /eyes

de lo molerio imponen o ios portidos políficos, y

g) Un óigono en'corgodo de lo educocion y copacitación cívico de /os

milifonfes y dirigentes.

2. Los porlidos políficos nocionoies deberón confor, odemós de /os

seño/odçs en e/ porrofo onferior, con comités o equlvo/enfes en /os

enlidodes fedelofivos con foculfodes ejecufivos.

3. En dìchos óroonos inlernos se qorontizará el prìncipío de porìdod de

^ Así como o los jurisprudenc¡os 20/2018 V 10/2021, que o lo letro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL E RAt DET

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARIICIPACION CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISI ON
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrótt v pARTrDos porÍrcos, REspEcTo DEL cuMpLrMrENTo DEL pARTrDo
FUERZA pon nnÉxtco MoREtos Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A r.A INTEGRAcIóI.¡ oe sus
oRGANos oe ornrcctót'¡

3/
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Sonfiogo Vorgos Hernondez y otro

VS

Comisión Nocíono/de Conci/io ción, Goronfíos, Justicia y

Controversios de/ PT y ofros

J urispr u d e ncia 20 I 20 I B

PARIDAD DE GENFRO. LOS PARIIDOS POLII/COS T/ENEN LA

OBLIGACION bT GARANI/ZARLA FN LA /NIEGRAC/ÓN DE SUS

ÓnCnruOS DE D/RECCIÓw.- Oe to interpretoción sistemótico de /os

ortículos 1o.4" y,41, Bose t, porrofo segundo, de to Conslilución

Político de /os Eslodos Unidos Mexiconos; 3, pórrofo 3 y, 37, porrof o I,

lnciso e), de lo Ley Generolde Porfidgs Políficos; osícomo 3ó, froccion

tV, de Io Ley Generol poro lo lguotdod entre Mujeres y Hombres, se

desprende que /os insüfulos políticos deben goronfizar lo

porticipocion efectivo de ombos géneros en /o inlegrocion de sus

organos de dirección, osí corno .promover ta represenfoción

iguolitorio enfre mujeres y hombres cbnfro de sus esfrucfuros infernos.

Por tonto, ounque lo normofivo Ìnfe,rno de /os porfidos po/íflcos no

preveo lo poridod de género o no Io defino expresomenfe. ésfos se

encuentron ob/igodos o observorlo; en lo integrocion de dichos

órgonos, por frolorse de un estondor.consfitucio nol que gorontizo lo

porticipoción ef ecfivo de /os muferes.

Sexfo Époco:

Juicio poro Io protección de /os derechos políttco-elecforoles de/

ciudodono. SUP-JDC-369/2017 y ocumulodos.

UziellsoíDóvilo Pérez

So/o I delTribunol.Electorol del Poder Judiciol de lo

ion, correspondienfe o /o Segundo Circunscripción

Plurinominot, coìnsede en Monterrey, Nuevo León

VS

I
J urisprudencio I 0 I 202 I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT DEt
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocrsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruo¡oaNA. y euE EMANA oe n connrslóH
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO DEI. PARTIDO
FUERZA pon mÉxrco MoREtos A[ AcuERDo IMpEpAc/cEE/61s/2o2't, FoR cuANTo A tA tNTEGRAc¡ór.¡ oe sus
oRGANos oe orneccrón

38
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PAR/DAD DE GÉNERO. LOS AJUSIES A LAS tiSIAS DE RFPRESFNTAC/ÓN

PROPORC/ONAL SE JUSTIFICAN, S/ SE ASEGURA EL ACCESO DE UN

MAYOR NUMERO DE MUJERES.- De Io interprefocion sislemólico y

funcionolde /os ortículos 1", porraf o quinto. 4" y 41, Bose l, ponofo

segundo, de lo Consfitucion Política de /os Esfodos Unidos Mexiconos;

I, numerol I, de lo Convencion Americono sobre Derechos Humonos:

2, numerol l, del Pocto lnf ernocionol de Derechos Civi/e s y Políticos;

4, inciso j),.6, inciso o), 7, inciso c), y B de lo Convención

lnferomericono para Prevenir, Soncionor y Erradicor lo Violencio

contro lo M'ujer; l, 2, 4, numero/es t y 7, incisos o) y b), de /o

Convención sobre lo Eliminocion de fodos /os Formos de

Discriminocton contro Io Mujer; osí como ll y lll de /o Convención sobre

los Derechos Po/íficos de lo Mujer, se odvierfe gue Io oplicación de

reqlos de qiusfe o los lisfos de poslulocÍones boio el sisfemo de

represenlación proporcíonol, con el obielo de loqror Io inteoroción

poriforio enfie oéneros en órqonos leqislofivos o municþoles. esfó

íttcñíÍìea'{a ¡ttnnÅa IraÅt rce en el ocaacn rla ttn ñãrt^r ní¡mats Aase

rnuieres. [o onferior considerondo, en principio. que los dÍsposiciones

normalìvos.que incorporon el mondqto de poridod de oénero o

medidos ofirmolivas deben interpretorse v oplicorse procurando el

rnovor benefi.cio de los rnuieres, por ser medidos preferencioles o su

favor. oríenfodos o desmonfelor Io exclusión de lo oue han sìdo

obiefo en el ómbilo político. Así, realizor aiusfes en Ia asìanacìón de

corgos de'represenloción proporcionol de tol monero oue se

reduzco el'número de muieres denfro del óroono de oobierno

,ñ^lt?ñlt^ dltÃ uno medîdo d ue se ímnlama n IÁ narn c¡r lranafi¡r'a ca

lroduzca en un límile o su pqrÍicipocìón por el acceso ol ooder
públìco v, por fonÍo, serío uno reslricción ìniuslìfìcodo de su derecho

de ocupor corqos de elección populor. Con bose en lo rozonodo, en

esfos cosos es opegodo ol pnncipio de iguoldod y no discrimtnocion

que /os órgonos /egis/ofivos y municipoles se infegren por un n

moyor de mujeres que de hombres.

Et énfosis es'þrgpio.

^ REQUERIMIENTOS:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIó¡¡ CIUO¡OENA, Y QUE EMANA O¡ N COI¡IISIóI.¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíTICOS, RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO
FUERZA pon ¡nÉxlco MoRELos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o21 , poR cuANTo A LA |NTEGRAcIó¡¡ o¡ sus
oRcANos or orneccróN
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Se requiere y opercibe ol Porlido Polílico que en términos de lo yo

mencionodo y cumpliendo con los reglos pro'cesoles con los que cuente

su normo eslotulorio, en un plozo no moyor o'treinto.díos hóbiles presente

o esie órgono comiciol, lo ìnlegroción de lcii Presidencios de los órgonos

de Dirección del Portido cumpliendo con Poridod en su veriienTe

Horizonlol

2- Se requiere ol Portido poro que en un plozo no moyor de 30 díos hóbiles de

cuento o este órgono de lo integroción de los Comiiés Direciivos

municipoles o distritoles de conformidod con su ortículo l0ó de los

Estolutos.

3. Se requiere ol Portido Político Locol, poro que uno vez integrodos sus

órgonos porítoriomente, presente o esle órgono comiciol los reglomenios

de los órgonos eslotuiorios, en un plozo no m.oyor de 30 díos hóbiles.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 9, 35, pórrofo primero, frocción

lll y 41 Bcse primero, pórrofo segundo, 116, frocción lV, incisos b) y c) de lo
Conslilución Federol, 98, numerol 2,99, numerol I.de lo Ley Generol de

lnstituciones; 9, numerol l, inciso o), 35 ol 48 de lo Ley Generol de Portidos; 5,

numerol lll,3ó,38 de Io Ley Eleclorol, este Consejo.Estotol Eleclorol, opruebo el

siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol. es competente poro emitir el presenie

ocuerdo, con bose en lo expuesïo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene por PARCIATMENTE cumplido ol'Portido Político Fuerzo por

Mgxico Morelos, sobre el requerimiento reolizodo por el pleno del Consejo Estoiol

Electorol, medionle el ocuerdo IMPEPAC/ CEE/615/20i1 .

TERCERO. Se requiere y opercibe ol Portido en comenio, que en términos de lo

porte considerolivo del presenle ocuerdo, integre los Presidencios de los órgonos

de Dirección del Poriido de monero que este cumplo con Poridod en su verïiente

Nonya\al, y hogo del conocimiento o este órgono comiciol en un plozo no moyor

éso díos hóbiles.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /1O5/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DET

rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcró¡r cruD¡,oeNA, y euE EMANA o¡ n co¡nrsrór.¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAclóru v pARTrDos porírrcos, REspEcTo DEt cuMpLrmrENTo DEr pARTrDo

FUERZA pon mÉxrco MoREros Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2021', poR cuANTo A rA TNTEGRAcTóru o¡ sus
oRGANos oe orneccróñ
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CUARTO. Se requiere ol Portido poro que en un plozo no moyor de 30 díos hóbiles

de cuento o este órgono de.lo integroción de los Comités Direclivos municipoles o

disTriloles de conformidod con su ortículo l0ó de los EsTotuTos.

QUINTO. Se requiere ol Portido Polílico Locol poro que uno vez inTegrodos sus

órgonos poriloricmente, presenle o est'e órgono comiciol los reglomenlos de los

órgonos estotutorios, en un plozo no moyor de 30 díos hóbiles.

sEXTO. Notifíquese ol portido FUERZA POR MÉXICO MORELoS, conforme o derecho

correspondc.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstiluto Morelense de Proce3os Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en retión êxtroordinorio del Consejo Esiolol Electorol

del lnslìlulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el once de moyo del oño dos mil veintidós, siendo los cqlorce

horqs con treintq minulos.

MTRA IR AGA JORDA Llc. JESÚSH MURILLO
R

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RI ECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
lNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y pARTtctpAcró¡¡ cluoeoeNA, y euE EMANA oe n comlsró¡¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRcANrzActótt v pARnDos poríncos, REspEcTo DEr cuMpuMtENTo DEI pARTrDo
FUERZA pon mÉxtco MoREtos At AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2o2i, poR cuANTo A rA INTEGRAcIó¡¡ or sus
oRGANos or orn¡ccrór.¡.
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Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnrz

nooníourz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 05 / 2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

\!"'Ê
'{

d tì,sS, 
1.,-¿

Lrc. JAceUELTNE iütonrNo
F¡TZ

REPRESENTANTE oTL pRnTIoo
DEL TRABAJO

loríub Horcþnæ

REpRESENTANTEs DE Los pARTtDos políncos

C. ERNESTO GUERRA MOTA c..rosÉ rsníns PozAs RTcHARDs

R ENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIALUENTRO SOCIAL MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/105/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI EI-ÊCTORAL DEL

rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELECToRAtEs y pARTrcrpAcrótt cruoaorNA, y euE EMANA oe n co¡nrsrór'r
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRcANrzAcróN v pARTrDos potírcos,.n¡spEcTo DEI cuMpuMrENTo DEl pARTrDo

FUERZA pon mÉxrco MoRElos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/61s/2021, poR cuANro A lA TNTEGRAcIóI.¡ or sus
oRGANos or orn¡ccróN
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A. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA C. LUIS ATFONSO BRITO ESCAN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERZA POR MEXICO MOREL

¡rsftut! l'{prclcnæ

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O5/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEI.
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíTICOS, RESPECTO DEI. CUMPLIMIENTO DEt PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORETOS At ACUERDO |MPEPAC/CEE/615/2021, pOR CUANTO A [A |NTEGRAC|óN DE SUS
ORGANOS DE DIRECCIóN
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